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Bogotá D.C, 6 de marzo de 2025 
 
 
Señores 
Concejo de Bogotá 
Atn. Dra. Liz Yadira Monroy Delgado 
Subsecretaria de despacho 
Comisión Tercera permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

 
Asunto: Proposición 351 del Concejo de Bogotá 
  Aprobada en la Sesión del día 1° de marzo de 2025 
 
Respetada Doctora Monroy,  
 
En atención al cuestionario remitido para nuestra respuesta, con ocasión de la 
Proposición No. 351 de 2025 aprobada por el Concejo de Bogotá en sesión del día 1° 
de marzo de los corrientes; por medio de la presente nos permitimos solicitar 
respetuosamente ampliación del plazo para remitir la información requerida. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el plazo inicialmente otorgado no resulta 
suficiente para efectuar los análisis y exposiciones requeridos para dar respuesta 
completa al cuestionario formulado.  
 
Por lo anterior agradecemos que el plazo sea ampliado en 3 días hábiles adicionales, 
por lo que la información será remitida a más tardar el día jueves 13 de marzo. 
 
Agradeciendo de antemano la atención que pueda dar a la presente. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Germán Humberto Henao 
Representante Legal Tipo B 
VANTI S.A. ESP  
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